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SE PUBLiCA TODOS LOS DÍAS EXCEPJ’O LOS FESTIVOS.

PñEG'Oe DE SUSG^iGíOM.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, íSS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ;^íS céntimos por línea

j Las leyes obligarán en la Penin- 
! aula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Aríícirío 1.“ del Código Civil vigente J

PUNTO BE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PARTIS omaiTvn

PRBSIOBNCiA DB£C0NSBJ0 DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. O.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastián sin novedad' en 
su importante salud.

(Gaceta del .31 de Julio de 1893.)

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda,

LEYES.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y laConstitucion Key de España, y en su 
nombre y durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino;

A todos los que ia presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® El Gobierno, durante el ejer
cicio de 1895 á 96, procederá á la rectificación 
de las cartillas evaluatorias, con objeto de que 
los tipos por ella obtenidos se pongan en vi
gor, á ser posible, desde l.° de Julio de 1896.

Art. 2." Esta revision se efectuará toman
do como tipo para la evaluación de los produc
tos el valor medio del último quinquenio, ex
cepción hecha de los vinos, para los cuales se 
tomará el del último trienio.

Art. 3,° El personal encargado de realizar 
este trabajo será el agronómico que sirve en 
las actuales Inspecciones de Hacienda, creadas 
por Real decreto de 3 de Febrero de 1893, 
el cual podrá ampliarse hasta donde se estime 
necesario, sin perjuicio de utilizar los servi
cios de otros Cuerpos facultativos en los traba
jos de su especialidad. El Instituto Geográfi
co y Estadístico y la Junta consultiva agronó
mica coadyuvarán á este servicio, suminis
trando cuantos datos, estudios y trabajos pro
pios de sus instituciones sean precisos.

Art. 4.® El Ministro de Hacienda organi
zará y reglamentará los trabajos de rectifica
ción de las cartillas, previo los informes del
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Director del Instituto Geográfico y Estadís
tico, de un Jefe superior de Administración 
de Hacienda designado por el Ministro del ra
mo y de très Ingenieros nombrados por el Mi
nistro de Fomento, á propuesta de ¡a Junta 
consultiva agronómica, que formarán la Co
misión central de evaluación.

Art. ó." Para satisfacer los gastos que las 
operaciones de rectificación originen, se con
siderará ampliado en la cantidad necesaria 
para ejecutar este servicio el crédito consigna
do en el art.2.®, cap. 1.°,Sección 9/de este pre
supuesto, como comprendido en la regia E 
del art. 3." del mismo; entendiéndose que no 
podrán satisfacerse otros gastos de personal 
que los haberes é indemnizaciones que corres
pondan, con arreglo ásus reglamentos, á-los 
funcionarios técnicos encargados de llevar á 
cabo este servicio.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de 
mil ochocientos noventa y cinco.—YO LA 
REINA REGENTE.—El Ministro de Hacien
da, Juan Navarro Reverter.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España,? en su 
nombre y durante su menor edad, la Reina 
Regente del Reino;

zA todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed:que las Cortes han decretado 
y Nós sancionado lo siguiente:

Art. l.'' Las viudas y huérfanos de Jefes 
y Oficiales del Ejército, cuyos causantes al 
contraer matrimonio tuviesen á lo menos el 
grado de Capitan tendrán derecho á pension, 
con arreglo á las disposiciones del reglamen
to del Montepío militar de 1.® de Enero de 
1796. .

Art. 2.° Para disfrutar de los derechos á 
que se refiere el artículo anterior, no será 
obstáculo la subsistencia de Reales órdenes 
que en algunos casos particulares se hayan 
dictado.

Art. 3.® La fecha del matrimonio para el

OFICIAL

disfrute de los beneficios que concede esta ley 
será la del casamiento canónico, bien siendo 
el único contraído, bien ratificando el civil 
para darle el carácter de iigitimidad exigido 
por el art. 7.” del decreto del Ministerio-Re
gencia de 9 de Febrero de 1875,

Art. 4.® El reconocimiento y abono de las 
pensiones que se concedan con arreglo á esta 
ley, se sujetarán en cuanto á los atrasos, 
cuantía y forma de percibo, á los preceptos de 
las legislaciones de Clases pasivas y de conta
bilidad vigentes.

Por íanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y edesiásticás, 
de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de 
mil ochocientos noventa n cinco.—YO LA 
REINA REGENTE.—El Ministro de Hacien
da, Juan Navarro Reverter.

(G-aceta del 18 de Julio de 1895).

Ministerio de la Gobernación.

KE.AL ÓBDEN CIRCULAR.

La Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado ha emitido el siguientn 
dictamen en el expediente promovido en vir
tud de consulta elevada por la Comisión pro
vincial de Cádiz sobre la comparecencia ante 
la misma de los mozos que excusan presen
tarse alegando enfermedad:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado la 
consulta promovida por la Comisión piovin- 
cial de Cádiz sobre la forma en que debe pro
cederse con los mozos que no coraparacen á 
las revisiones correspondientes por hallarse 
enfermos.

Manifiesta que ocurre frecuentemente que 
los mozos, tanto del reemplazo corriente que 
alegan’exenciones físicas como los que de
ben revisar dichas exenciones y las de talla 
otorgadas en años anteriores, no comparecen 
ante’dicha Corporación para ser reconocidos y 
tallados, justificando siempre que se les cita 
que se hallan enfermos é imposibilitados de
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trasladarsó á la capital, lo cual es una excep
ción legítima, según el caso 1/ del art. 102 
de la ley de Reemplazos vigente, que impide 
aplicar la Real orden de 12 de Mayo de 1888, 
que declara decaído el derecho de los que no 
comparecen á la capital; que nada ordena la 
ley á favor de los que justifiquen la imposibi
lidad de concurrir antes del sorteo; hecho que 
podría salvarse mandando que en esos casos 
excepcionales fuesen reconocidos los intere- 
«ados por los Facultativos titulares, si bien 
cree que á dicho criterio se oponen los artí
culos 112 y 113 de la referida ley de Reem
plazos.

La Dirección correspondiente de ese Minis
terio estima que de aplicar con todo rigor lo 
preceptuado en la Real orden de 11 de Mayo 
de 1888, pudiera en algún caso cometerse in
justicia declarando soldado sorteable á un mo
zo realmente inútil, y en su virtud propone 
que, probada por algún mozo la imposibilidad 
de concurrir á la capital á ser reconocido ó 
tallado, se le conceda un plazo que no deberá 
exceder de un mes; que de continuar dicha 
imposibilidad se nombren por laComision pro
vincial y por las Autoridades militares, res
pectivamente, un Facultativo civil y otro mi
litar que pasen á reconocerle á su domicilio, 
y de no resultar cierta la imposibilidad, des
pués de imponer el pago de las dietas causa
das, se pasará el tanto de culpa á los Tribuna
les, y en caso contrario sea el mozo reconoci
do ó tallado en su pueblo, certificando del re
sultado á la Comisión provincial para que en 
su vista falle lo que corresponda.

El art. 102 de la ley, en sus números 1.® 
y 2.^", exige que los mozos que hayan expues-, 
to exención física ó hubieren reclamado la ta
lla, concurrirán á la capital previas las cita
ciones oportunas para ser reconocidos ó nue
vamente tallados, según lo dispuesto en los 
artículos 112 y 113 de la misma ley, y el 81 
dispone que los exceptuados en años anterio
res se presenten á justificar la existencia de 
las causas que motivaron su excepción ó exen
ción, deduciéndose de todo lo expuesto que la 
asistencia de los mozos es necesaria y ha de 
ser personal, porque de lo contrario no po
drían ser reconocidos ó tallados.

A consecuencia de una consulta promovida 
por la Comisión provincial de Logroño, se 

acordó por Real orden de 11 de Mayo de 1889 
hacer extensiva á los exentos por inutilidad 
física ó por falta de talla que no justifiquen en 
revisiones siguientes la subsistencia de la 
exención, la Real orden de 7 de Junio de 1887, 
que estima caducadas las excepciones de los 
mozos que no se presenten á la revision.

Como se ha expuesto anteriormente, la 
Comisión provincial de Cádiz cree que la apli
cación de la referida Real orden de 11 de Ma
yo de 1888 puede resultar dura en algunos 
casos, y propone que los mozos que se encuen
tren imposibilitados de concurrir á la capital 
sean reconocidos por Médicos titulares. Basta 
examinar el espíritu de la ley para compren
der que dicha solución no debe admitirse; por
que aquella ha negado á los facultativosde los 
pueblos toda intervención en la declaración de 
las exenciones físicas, reservando dicha facul- 
tadexclusivamenteá lasComisionesprovincia- 
les, después de los.reconocimientos practicados 
en la capital. Además, dicha autorización po
dría dar lugar á abusos difíciles de corregir. 
Aunque más práctico y razonable lo propues
to por la Dirección de ese Ministerio, tampoco 
procede, porque causaría perjuicio al Estado 
y al Ejército, obligándoles al pago de las die
tas de los Médicos ó peritos nombrados, y no 
evitaría los abusos de que se ha hecho mérito. 
Por otra parte, la dificultad de que se trata es 
muy difícil que ocurra, si no imposible, por
que disponiendo la ley en su art. 102 que los 
mozos concurran á la capital, á ser reconoci
dos ó tallados, siempre dentro de la ^'irimera 
quincena de Abrtl^ y no celebrándose el sor
teo hasta el segundo domingo de Diciembre, 
basta cumplir los preceptos de aquella para 
evitar lo que teme la Comisión provincial; por
que de Abril á Diciembre, le sobra tiempo pa
ra llamar los mozos á la capital, tantas cuan
tas veces lo crea necesario, y mucho más 
cuando las exenciones físicas y las de falta de 
talla, se han de exponer en el acto de la cla
sificación y declaración de soldados. .

Por todo lo expuesto, la .Sección opina que 
no procede dictar disposición alguna en el 
sentido que propone la Comisión provincial 
de Cádiz.

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. 1). G ), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
resolver de conformidad con el preinserto dic-
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tamen, de Real orden lo digo á V. S. para sn 
«onocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de 
Julio de 1895.—Cos- Gayon.—Sr. Gobernador 
civil de la provincia de.....

(Gneeta del 17 de Julio de 1895.)

Sección cuarta.
Nou. 2.127.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Circular núm. 92.
Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 

civil y demás Agentes de mi Autoridad, prac
tiquen activas diligencias para la busca y 
captura del soldado Pedro San José Rodríguez, 
hijo de padres desconocidos, natural de esta 
Ciudad, herrero de oficio, de 23 años, soltero, 
estatura 1‘57O milímetros, pelo castaño, cejas 
ídem, nariz y boca regular, color bueno; ca
so de ser habido lo pondrán inmediatamente á 
disposición del Exemo. Sr. Gobernador Mili
tar de esta Plaza.

Valladolid 18 de Julio de 1895.—El Gober
nador interino, Basilio Hernandes Prieta.

Núm. 2.128.

Cmaiitala giaierai de Ingseieros del L." Cuerpo de Ejéreito.

Hallándose vacante una plaza de Maestro 
de obras militares del Cuerpo de Ingenieros 
en Ceuta, los interesados que reúnan las con
diciones que exige el Reglamento de 8 de 
Abril de 1884, para el personal del material 
de Ingenieros y quieran presentarse al exa
men, podrán enterarse de la fecha para la 
presentación de las instanciasy demás detalles 
en la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
día 6 del actual, en donde se ha insertado el 
anuncio y programa para el expresado exámen.

Valladolid 17 de Julio de 1895.—El Co
mandante Secretario, Pablo Parellada.

NuM. 2.130.
^yuníamieaío consíitucioaal de 

Salvador de Zapardiel.
No habiendo dado resultado el arriendo á 

venta libre de los derechos de consumos, se 

arriendan á la exclusiva los derechos de los- 
grupos de líquidos y carnes, durante el ac
tual año económico, sirviendo de tipo para el 
remate la cantidad de 327 pesetas 54 céntimos, 
con inclusion del 3 por 100, no hallándose 
autorizado recargo alguno. La primera subas
ta tendrá lugar en la Casa Consistorial el día 
25 del mes actual y hora de once á doce de su 
mañana, bajo el sistema de pujas á la llana, y 
con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, siendo condición el consignar 
el 2 por 100 del tipo señalado á las subastas ó 
especies. En caso de no haber postor se cele
brará una segunda subasta el día 4 de Agosto 
próximo venidero, en el mismo local y horas 
con rectificación de los precios de venta. Y si 
en esta tampoco diera resultado se celebrará 
una tercera subasta el día 15de dicho mes de 
Agosto observándose en todas las subastas las 
prescripciones establecidas en el Reglamento.

Salvador de Zapardiel 15 de Julio de 1895. 
— El Alcalde, Francisco Coca.

Sección quir\ta.

Núm. 2.129.

Bon Santiago Heve y Gutierrez, «Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
i^edina de Mioseco y su partido.

Hace saber: Que debiendo procederse á la 
formación del inventario de los bienes dejados 
por D. Bibiano Sánchez Ramírez, vecino que 
fué de Tiñosülo, en el pueblo de Villalba del 
Alcor, con citación dedos acreedores, entre los 
que figuran los herederos de D. Horacio Ba
rredo de la Calle, vecino que fué de Villalón, 
se les llama por medio del presente para que 
puedan concurrir á dicho acto en el expresado 
pueblo de Villalba, el cual dará principio den
tro de los treinta días siguientes á la citación, 
terminando dentro de los sesenta.

Dado en Rioseco á diez y seis de Julio de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Santiago 
Neve.—Por mandado de S. S.'*^, Cesáreo Arte
ro González.

Talón núm. 485.

Valladoud; luífirenía y Kncuadernacion del Hospicio provincial
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